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Los certificados de representación, cuya no indusión junto
con la solicilud será motiva de denegación, deberan ser visados
por un Organismo espailol en el lugar en que tenga su doroi·
cilio el representante. Este Organismo deberá. ser la Cámara
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado Español.

Los 'usuarios directos especifieani.n las necesidades 'anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

7." Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 45
de! impreso de Solicitud y acompai'iar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados en las casillas 3$ a 37, re·
ferentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto fndustrial y
el de Sociedades,

Madrid, 26 de enero de 1973.-EI Director gen.eral, Juan
BHsabe.

RESOLUCiON de la Dirección General de Política
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la primera convocatoria'del contingente,base núme~

ro 60, "Sierras y cuchillas".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espa-na y la C. E. E.. ha resuelto
abrir el contingente base número 60,"Sierras y cuchillas~. par~

tidas arancelarias:

Ex. 8202
Ex. 82.06

con arreglo a las siguientes normas;

L" El contingente se abre por un total de 13.797.000 pese·
tas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2,a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
pura importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este· Ministerio
o en los de sus delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presenlarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
en el "Boletín Oficial del Estado.. de esta ResoluCión.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a· partir de la
recha de salida de los ejemplares GA~2.

4," Se consideran acogidos al Acuerdo, a los efoctos de los
contingentes-base de la lista. D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. K,a aquellos que procedan de un tercer
país o cuando el paso de la mercancía por dicho tercer país
se efectúe al amparo de un titulo de transporte único, expedido
en algun país miembro de la C. E. E. o este justificado por
razones geogri.l.ficas, entendiendo por tales cuando vengan mo
tivados por la necesidad de embarcar o desembarcar en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa~

chados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que' sufra
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este
último requisito deberá ser debidaIl1ente certificado por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con la norma explicativa al
apartado c· del artículo 5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo
España"C. E. E. No procederá la importación de mercancías
amparadas en impresos especiales para la C. KE. cuando no
cumplan las condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud deberán figurarúnicainentemercan
cías de un solo tipo. entre las incluidas ene! cupo, y en la
casilla de la solicitud correspondiente a especificación se. in
dlcará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda, .

6.a Los reprewntantes deberán adju,htar neCesariamente a
la solicitud original el documento que les acredite como tales
con caracter de exclusividad. Sólo seranconsiderados como
ropresentantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no con5iderándosecom~o tales a· los
que representen a firmf.lS comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con ia solicitud será motivo de dene-gación,deherán ser vimdos
p~r. ~n Organismo español en el lugar en que· tenga su do
n1¡c¡Jw el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara
Of~c~al de Com.ercio EspañoÍa; donde ello no· sea. posible,· la
Oflcma ComerClal y, en su defecto. el Consulado EspañoL

Los usuarios directos específicarán las necesidades anuales
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados ·105
productos a importar. -

7..~ Deberá¡1 cumplimentar exactamente las casillas 30 a 15
del llnpreSQ de solicitud, y acompañar las fotocopiasúece:->urias
para. justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37, re
fETentes a lag- pagos a Haci"ntia por el Impuesto Industrial y
el de Sociedades. .

Madrid, 26 de enero de 197::¡.--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUC10N de la, Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncía
la primera convocatoria del contingente~ba8enúme
ro 61, "Articulas de cuchilleria, cuberteria de hierro
o acero".

La Dirección GeneraJ de Política Arancelaria e lmportación,
en cUlnplimiento del compromiso adquírido como consecuencia
de la firrria del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir 01 cor:tillgente-base número 61, «Artículos de cuchillería,
cuberleria de hierro o acero», partidas arancelarias;

82.09
82.10

Ex. 82.11
82.11

con arreglo a las siguiehtes normas:

1.' El contingente se abre por un j,alal de 17.082.000 pesetas,
con-espondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercanCías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de' sus DeJegacíones Regionales.

3." Las solicitudes de impGrtación deberán preseiltarsé den
tro del. plazo do treinta dias contados a partir de la publicación
en el~Boletín Oficial de, Estado~ de esta Resolución.

El plazo de presentación de las Hcencias correspondientes a
solicitudes autorizadas ~erá de veinte días a partir de la fecha.
de salida dé los ejerilpbrcs G A-2.

1." Se consideran· acogidos al Acuerdo, a los efectos de los
contingentes-base de la Lista D, los produ'ctos originarios y pro
cedentes de la C E. E. o aquellos <Tue procedan de un tercer
pais, o cuando el paso de la mercancía ·por dicho tercer pais
58 efeCtue al amparo de un título de transporte único, expe·
dido en algún país mien·.bro de la C. K E. o esté justificado por
razones geográficas, ente':ldiendo por tales cuando vengan mo
tivados por la neccsid'1.Cl de embarcar o desembarcar en los
puertos protugucses de Lisboa y Oporto, sin gue sean despacha
dos a consumo en la Aduana de tráns.lto y sin que sufra más
manipulación que la necesaria para su conservación. Este últi
mo requisito deberá ::.er dt!bidamente certifü;;ado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativ;a al apartado e
del articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo España-C E. E.

No procedent la importación demercancias amparadas en
cimpresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
conoiciones e~tab!ecidas en el parraf9 anterior.

5," En .cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la ca
silla de la solicitud cone.'>pondiente a especificación se indicará
detalladamente la mercanC"Ía a importar y la partida arancela
ria exacta que le correspc.nda, _

G.a Los representantes deberán acompañar necosariamente a
la s-i)Hcit:ud original el documento que les acredite como tales
con carácte¡' de exclusividad. Sólo serán considerados como n~

presentan tes aquellas fíni1as que lo sean directamente de fa
bricantes e:~portadorE's, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comf'rciu]cs extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con ·la solicitud scrú motivo de denegación, debe¡'án ser visados
por un Organi~mo esp-úlol en el ¡ugaren que tenga su domi
cilio el representante. Este Organísmo deberá ser la Cámara Ofi
dal de Comercio Espaflola; donde eJlo no sea ·posible, la Ofici
na Comercial y, en su defecto, .. el Consulado Espaúol.

Los usuarios directos especiticarán las necesidades anuale<;
de consumo sei1alando el uso concreto a que VHn destinados los
produclos a íinportar

7.'·' Deberán cumplimer;.tar exactamente las casillas 30 a 45
del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datosnec1ararlos en las casillas :l5 a 37 re
ferentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial y
el de Sociedades

Madrid, 26 de ene"o de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCfON ele la Dirección Generr¡l de PI~litica

Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera con.vocatoria del con.tingente-base nume
ro 10, "Productos quimicos tnorganicos...

La Dirección General de Política Arancelaria e frnportación.
cncumplímiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espaüa y la C. E. E.. ha resuelto
abrir el contingent-e-base número 10, ~Productos químicos in·
organico.s~, partidas artiilcelarias, .

28.0'¿
28.14-A
28.15-B
28.41,B-3 ..
28.4(>-B *

con arreglo a las siguientes normas:


